
El texto del real decreto
ley por el que se aprueba
el régimen preautonómico
para el País Vasco, entre-
gado por el Gobierno a las
Cortes el pasado sábado, día
31 de diciembre, consta de
una exposición de motivos y
una parte articulada que
reúne 10 artículos, ,una dis-
posición transitoria y cuatro
finales. Junto con el real
decreto-ley, el Gobierno ha
entregado a la Comisión de
Urgencia Legislativa una
breve memoria en la que
se señalan los motivos que
aprecia' el ejecutivo para
que la comisión dictamine
favorablemente la urgencia
del texto legal.

• MOTIVOS

El pueblo vasco tiene la
aspiración de poseer institu-
ciones propias de autogo-
bierno dentro de la unidad
de España.

El presente leal decreto-
ley quiere dar satisfacción
a dicho deseo, aunque sea
de forma provisional, aún
antes de que se promulgue
la Constitución, y por ello
instituye el Consejo General
del País Vasco como órga-
no común de gobierno de
las provincias a que se re-
fiere la presente disposición,.
que decidan su incorpora-
ción al mismo.

El Gobierno proclamó en
su declaración programática
2a necesidad de la institu-
cionalización de las autono-
mías, anunciando la posibi-
lidad de acudir a fórmulas
de transición desde la lega-
lidad vigente.

AI instituir el Consejo Ge-
neral del País Vasco, el pre-
sente real decreto-ley no
condiciona la Constitución,
ni otorga privilegio alguno,
ni prejuzga cuál sea el te-
rritorio del País Vasco, sino
que deja -su determinación
a la voluntad de las provin-
cias que se mencionan, para
que decidan libre y demo-
cráticamente su incorpora-
ción. La delimitación del te-
rritorio del País Vasco será
el efecto de la voluntad de
las provincias que se incor-
poren al mismo, y no el de
la voluntad del legislador.

La institucionalización de
las regiones ha de basarse
en el principio de solidari-
dad entre todos los pueblos
de España, cuya indiscutible
unidad debe fortalecerse con
el reconocimiento de la ca-

pacidad de autogobierno en
materias que determine la
Constitución.

La mención a Navarra que
en el decreto-ley se realiza
—que tiene otros preceden-
tes históricos— en modo al-
guno prejuzga su pertenen-
cia a ninguna entidad terri-
torial de ámbito superior.
Dadas las especiales circuns-
tancias de Navarra, que po-
see un régimen foral reco-
nocido por la ley de 16 de
agosto de 1841, la decisión
de incorporarse o no al Con-
sejo General del País Vasco
corresponde al pueblo nava-
rro a través del procedimien-
to que se regula en otro
decreto-ley de la misma fe-
cha.

La mayoría Se las fuer-
zas parlamentarlas han re-
conocido también la conve-
niencia de proceder urgen-
temente a la creación del
Consejo General del País
Vasco.

En su virtud, y previa de-
liberación del Consejo de
Ministros, en su reunión del
dia 30 de diciembre de 1977
en uso de la autorización
que me concede el articu-
lo 13 de la ley Constitutiva
de las Cortes, y oída la co-
misión de las Cortes a que
se refiere el numero 1 de
la disposición transitoria se-
gunda de la ley 1/1977, de
4 de enero, para la Reforma
Política, dispongo:

ARTICULADO

1, Se instituye el Con-
sejo General del País Vasco
como órgano común de go-
bierno de las provincias o
territorios históricos que,
pudiendo formar parte de
él, decidieran su incorpora-
ción,

A este fin las provincias
o territorios de Álava. Gui-
púzcoa, Navarra y Vizcaya
decidirán libremente su ple-
na incorporación al Conse-
jo General a través de sus
Juntas generales o, en el
caso de Navarra, del orga-
nismo foral competente.

La Institución del Consejo
General del País Vasco tie-
ne carácter provisional has-
ta la entrada en vigor del
régimen definitivo de auto-
nomía que se apruebe en
sa dia y de las instituciones
que lo conformen.

2. El Consejo General
del País Vasco se regirá por
este real decreto-ley y por
las normas que en su des-

arrollo y ejecución dicte el
Gobierno, y en cuanto a su
funcionamiento interno, por
las normas reglamentarias
aprobadas según el aparta-
do a) .del artículo 7.° del
presente real decreto-ley.

3.* El Consejo General
del País Vasco tiene perso-
nalidad jurídica plena para
la realización de los fines
que se le encomienden.

El ámbito de actuación
del Consejo General en esta
etapa provisional ceta el 400
corresponde a las provincias
o territorios que se Incor-
poren al mismo, según se
prevé en el artículo -1." y
en la disposición transitoria
del presente real decreto-ley.

4. Los órganos de go-
bierno y administración del
Conseja General del País
Vasco, durante el -período
transitorio, serán e] pleno
del Consejo y los consejeros.

5." El Consejo estará in-
tegrado durante esta etapa
provisional por tres repre-
sentantes de cada territorio
histórico designado por sus
respectivas Juntas generales
y en el caso de Navarra por
el organismo foral compe-
tente, y un número igual de
parlamentarios de cada te-
rritorio pertenecientes a la
actual legislatura.

El Consejo elegirá de entre
sus miembros, a efectos de
representación, al presidente
por el procedimiento que re-
glamentariamente se esta-
blezca.

La ejecución ordinaria de
los acuerdos del Consejo Ge-
neral corresponderá en cada
territorio histórico a las
Diputaciones torales; éstas
quedarán obligadas al cum-
plimiento de los mismos, sal-
vo lo que se dispone en el
artículo 6.',

A los consejeros designa-
dos por • el Consejo podrán
asignárseles las titularidades
y atribuciones que corres-
pondan, en relación con las
competencias que vayan a
ser objeto de transferencia
al Consejo General por la
Administración del Estado,
cuando esta transferencia se
produzca. ,

6." Las designaciones del
Consejo General del País
Vasco serán adoptadas por
mayoría. No obstante, cada
provincia o territorio histó-
rico podrá ejercitar el de-
recho de veto sobre cual-
quier decisión que afecte a
su territorio a través de los
representantes designa d o i

por sus respectivas Juntas
generales organismo foral
en su caso.

• COMPETENCIAS
7. Corresponde al Con-

sejo General del País Vasco
dentro del vigente régimen
jurídico, general y local las
siguientes competencias:

a) Elaborar sus propias
normas reglamentarias de
funcionamiento Interno, de-
signar sus órganos ejecuti-
vos y crear los servicios ne-
cesarios para el ejercicio de
sus funciones de conformi-
dad con lo que se establezca
en desarrollo de lo dispuesto
en el presente real decreto-
ley.

b) Resolver sobre aque-
llas materias cuyas compe-
tencias le hayan sido trans-
feridas por la Administra-
ción del Estado o por las
Diputaciones forales.

e) Coordinar las activi-
dades de las Diputaciones
Corales que sean de interés
general o común al País
Vasco, sin perjuicio de las
facultades privativas de
aquéllas.

d) Realizar la gestión y
administración de las funcio-
nes y servicios que le trans-
fiera la Administración del
Estado.

El Gobierno establecerá el
procedimiento para realizar
tales transferencias.

Asimismo, podrá proponer
al Gobierno cuantas medidas
afecten a los Intereses del
País Vasco.

8.' Los acuerdos y actos
del Consejo General del País
Vasco serán recurribles ante
la jurisdicción- contencioso-
administrativa y, en su caso,
suspendidos por el Gobierno
de conformidad con la legis-
lación vigente.

9.° Los órganos de gobier-
no del Consejo General del
País Vasco establecidos en
este real decreto-ley podrán
ser disueltos por el Gobierno
por razones de seguridad del
Estado.

10. Se autoriza al Gobier-
no para dictar las normas
precisas para el desarrollo y
ejecución de lo establecido
en este real decreto-ley.

• DISPOSICIÓN
TRANSITORIA

Hasta tanto no se cele-
bren elecciones generales
municipales, los parlamenta-

rios de cada territorio his-
tórico decidirán, por mayo-
ría, la incorporación de su
respectivo territorio al Con-
sejo General del País Vasco
o, en su caso, el aplazamien-
to de esta decisión hasta que
las elecciones generales mu-
nicipales hubieran tenido lu-
gar. Una vez celebradas, la
decisión final corresponderá
a las Juntas Generales de
Álava, Guipúzcoa y Vizcaya,
y en Navarra, al organismo
competente según su regí-
men foral.

El Consejo General se for-
mará en este primer perio-
do previo a las «lecciones
municipales, por cinco re-
presentantes de cada terri-
torio histórico, que haya de-
cidido su incorporación, de-
signados por los parlamen-
tarios de cada uno de ellos,
teniendo en cuenta el resul-
tado de las elecciones de
15 de junio de 1977 en las
mismas.

• DISPOSICIONES
FINALES

PRIMERA.—Como com-
plemento y desarrollo de lo
dispuesto en el real decreto-
ley 20/1976, de 30 de octu-
bre, por el que se derogó el
decreto-ley de 23 de junio
de 1937, sobre supresión del
régimen económico adminis-
trativo de las provincias de
Guipúzcoa y Vizcaya, se
crearán comisiones mixtas
para, el estudio y propuesta
al Gobierno de las medidas
que sean necesarias para el
restablecimiento de regíme-
nes especiales de carácter
foral de tas provincias de
Guipúzcoa y Vizcaya, todo
ello sin perjuicio de lo que
determine la Constitución y
de la necesaria solidaridad
entre todas las regiones.

SEGUNDA. — So autoriza
al Gobierno, previa consulta
al Consejo General del País
Vasco, para reformar antes
de. las elecciones generales
municipales el real decreto-
ley 13/1977, de 4 de marzo,
por el que se restauran las
Juntas Generales de Guipúz-
coa y Vizcaya, en cuanto se
refiere a la composición y
forma de elección de sus
miembros.

El Gobierno queda tam-
bién autorizado, en I g u a l
plazo, para reformar, sobre
la base del respeto al ré-
gimen foral vigente, el real
decreto 161/1977, de 7 de
junio, por el que se regula

la organización y funciona-
miento de las Juntas Gene-
rales de Alara, y para mo-
dificar 1a composición y atri-
buciones del Consejo Foral
de Navarra, de acuerdo con
«u Diputación Foral.

TERCERA. — El Consejo
General del País Vasco no
asumo en esta etapa provi-
sional más derechos y obli-
gaciones que los derivados
del presente real decreto-ley.

CUARTA.-EL presente
real decreto-ley, del que se
dará inmediata cuenta a las
Cortes, entrará en vigor él
mismo día de su publicación
en el «Boletín Oficial del
Estado».

LA INCORPO-
RACIÓN

DE NAVARRA

Otro real decreto, en el
que se refleja la problemá-
tica navarra, su personali-
dad histórica, y que desarro-
lla el referente al Consejo
General .del País Vasco y la
Incorporación de Navarra,
fue presentado a las Cortes.
En él, tanto en la introduc-
ción como en la memoria
enviada a la Cámara, se
alude ,a la necesidad de que
se respete la personalidad
de aquella provincia y de
que sea cual sea la decisión
se produzca de manera libre.

En el artículo primero
dispone que «el Gobierno, de
acuerdo con la Diputación
Foral de Navarra, determi-
nará el órgano foral compe-
tente a. quien corresponde
la decisión ,a que se refiere
la disposición transitoria
primera del decreto-ley».

E^ e! articulo segundo
indica que en el caso de
que el órgano foral compe-
tente decidiese aprobar la
presencia de Navarra en el
Consejo General del País
Vasco, será necesario, para
que tal acuerdo alcance va-
lidez, que esta decisión sea
ratificada por el pueblo na-
varro mediante consulta po-
pular directa, a través del
procedimiento y en los tér-
minos que determine el Go-
bierno, de acuerdo con la
Diputación Foral».

Señala, finalmente, que
«el presente real decreto-
ley, del que se dará inme-
diata cuenta a las Cortes,
entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el
"Boletín Oficial del Esta-
do"».


